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BE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleys# y lasdlspneieionc* del Cio- 

er 1« ten ebUf^aferlsspara 1« eapltal j 
de previne!» desde que se pnbïiran ©B- 
eÈ .lMente en ella y desde cnalre diaaj 
despnes para les devina pnebles de la 
mlawa prevlnela. (I.ey de * de l 'vleK- 
bra de ISSr.)

SÜSCKICIOÎÎ PAHTICÜLAE.

Un mes en Córdoba. 31 ra. Id. fuera. 16
Très id......................33. ....,<$
S«i8 id. , . .. 66.............................. 80
Un año........................181 ...... 180

Stpublim itdtt ivt diat ttitpit ivt Dtminçtt

S^as leyes órdenes y annnelesqac se 
Manden pai b Hear en les Keletlnea ofl 
«laies se bas de reauUIr aldefepelUice 
espeeílw, per enye ctoBdueiesepasa^ 

''An a los ..dl lores de lea «cneleaadea 
perlddleea. (Ordeñes de 8 de Abril d 
id* y 31 de Octobre de 1**4.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL ORDEN.
limo. Sr.; En vista de te comu- 

Dinneion que ha el iVadn á esta Mi
nisterio el Ordenador de Pagos por 
ubligaolouea dal mismo, apompa* 
fiando copia de te que I0 ha dirigi- 
do el Jefe eco ó oico de este pro- 
vinote cinsolíando á qué Autoridad 
correspoade nombrar los nlguacl- 
les de los Juzgados de primera los- 
tencis, si el nombramiento de estos 
te uoi on arios ha de recaer precisa, 
mente en licenciados del Bjércilo y 
el loa, nombrados bao de obtener al 
correspondí'^Ote tite o; 8, M di Rey 
(1. ü. g,), de oooformidad con b 
informado por la Sute de gobierno 
dal Tribunal Supremo, ha tenido 
A bien declarari

1? Qae 000 arreglo á lo esta
blecido ea el art. <71 de la lay pfo- 
Vifiioca! sobre crganizaclou del po
der judicial^ y en la diapotíclon
3.* de te Orden de 30 de Setiembre 
de 1870, á los Jueces de primera 
íestanoi», que además son loa úd- 
COB Jaeces de iustruocioa, corres
ponde hacer el nombramiento de 
loa subalteruoB de, ans respectivos 
J cagados,

2/ Qje conforme á lo dispuesta 
eu el art. 3.” de te ley de 3 de Julio 
de 1870, han de ser preferidos en
tre los aspirantes á las plazas da 
alguaciles d« los Juzgados de pri
mera instmeia les liceoeiadca de 
tes clases de tropa en genera', y es- 
pacialmente los comprendidos en 
los sKíenks 1.’ y 2/ de la misma 
hy, A no balteree físicameute Im- 
poíibiútados peía el servoio que 
bku de prestar, y siempre que tea- 
can tel coadicione» eefiatedas ea te 
|Hm«r< parte dal ari. $7$ de la

í

%

eiteda ley provisional sobra orga-
. nizaoion del po ler judicial.
1 Y 3.” Que siendo tes algaaoiba j 
| de tos Juzgados empleados de plan- '
1 te fija con haber consignado en el 
1 .resopaosto general del Estado, da
S bao obt oer el oportjoo título cx- 

f 
t

1

tendido en el papel coi respond ¡este 
y rxiedido por el Juez que loa 
nombre, en campauieato de lo 
mandado en loa Ruales decretos de 
8 da Agoste y 28 da Noviembre da 
1851, y en h Real órdaa de 23 de 
Diciembre del mismo año.

De Raal Órden o digo á V, 1. 
para en conooimieam, el de los 
Jueces de primera Instancia dal dis
trito de asa Audiencia y demás 
efecto '. Dios guarda A V. t. mu* 
oboa afio^, Madrid 30 de Buaro de 
í 8Î8.-Calderón y Coliantei,

Biflor Peasideote de te AudieU- 
oía de.,.

j

I

Aecadiendo A loi deseo; de 
Melchor Eatóbao y Cabejan, 
íisírado de la Aadieada da U 
ruSsi

don 
Ma
co-

j

?
a

Vengo ea tnsladarle á ígDa| 
pbea de la de Birosboa, velante 
por failed míeu to de D. Remigio Sa
lomon,

Oído en el Real Sitio de Bl Par
do á once de Febrero de mil 03ho- 
oiestne lá+eata y ooho.—A foaso,-^
BI Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Galder jq y Co iaates.

Acoedieado A 'oí den o» de don 
Rafael Aguilar Tablada. Magistra
do ds là Aadlenoia do Granada}

Vengo '>Q trasladaría à igual 
pliza de la de la CoraSa. valante 
por haber sido también trasladado 
D. Me'ohor E tában y Cabezón,

Dado en el Beal Sitio de El Par
do A osee de Febrero de 8111 ocho* 
AÍAfiloj6«iaflí&/ eohOí -4Kí^Dvo»^

El Ministro da Graoia y Jus’inia 
Fernando Calderon ; ( oHanUs,

1

De conformídad con lo preveni
do en el art. 3,’ del decreto de 22 
de Octubre último.

Vengo en suprimir las p’azaa 
da Ma ’íalradoa vacantes ea las Aa- 
dlenoiasdí Albsoeía y Granada por 
falle cimiento de D, Baldomero Blan
co y 0. Gamersiodíj Morido,

Dar"© en el Real Sitio de El Par
do A once ds Febrero de mil ochd- 
orentos setenta y ocho.—Alfonso,— 
El Ministro de Gracia y Justicia^ 
Fernando Calderos y Collantes,

Ministerio de Hadendd.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.; Por decreto de 30 

de Mayo de 1873 se d'spaso qne las 
difereofías superiores à 10 por 100 
qua existieran entra el pew bruto 
deoterado eu el mauifiásto y el que 
reauítars del reconocí míe ato, se pe-
08id 030 uoa muit x equívaieate A s hisra separado de lo caoaiguado en 
derecho; de Arancel, coico si aqae* | ^08 oooocimieiitos.»
llas emeurriaraa en el peso noto, 1 
y «sí ha Venido practicándose des- 1 
da aquella facha; pero ia experieo- | 
day el exámea de los expedientes 1 
bao demostrado que en la mayoría 
de bs casos las falta; de conformi- 
dal en los 1:8108 brutos procédés de 
añores materiales ó deseuidoa pa- 
decidoi al redactar tos mantfleslos, 
que aunqusoeueurabbs, y que en 
determinadas oirounataaoias pue
den cooperar á la perpetraciou de 
fraudes. 00 revestían caracteres de 
malafó, habie id > 1 legado el mo
mento de ateuder lis reulamadone* 1 
de los ínUrasadea, en cuan la tie- i 

PtO dejus.a?, d,. d<^a: de^eMi* g 

da por esto la aocion admiuptraU- 
i va y pn aptitud de corregir à aqua- 
I lias faltas cou penas adeouadae à la 

Í

gravedad de las mismas é ímpor- 
tcnois de la presumibla dafraada- 
oioi} estableciendo al efecto una 
encala gradual bastante àmp i^ pa
ra que des tro de e U puedas oerre- 
girse en la debida proporción la 
simple ominen y el piopódto de 
ira ade.

Ensafoaseca noa, 8. M. el 
Ray (Q. 0. G.). ooBformándoaeooa 
lo propuesto por V. K, y io Infor* 
toado per la âceoion de Hacienda 
del consejo de Estado, se ha dig
nado rafof'oar el caso 6? de los ar
tículos ál3y 215de las Ordenan
zas. qje quedarán reiaotadas en 
esta forms:

Caso 6.“ del art. 313: «Por leí 
diferencias de mas ó de meaos que 
eicsdierdo de 10 por 100 resalten 
en el peso bruto de los bultos de- 
daradfis en el m»ai 'ecto, qua ea el 
que sirve de base p^ra los despe
chos, pagará una multa de 10 á 
2.000 pesatas, »1 el O^pitan se hu

Y el coso 6." dal art, 215; «Por 
1*8 diferencias de más 6 de mènes 
que exo idle udo de 10 por 100 m- 
eulbu en <1 peso bruto de 104 bul
ks declarados eu et manifisato, qu] 
es cl que sirve de base para lus des
pachos, pagará al oousiguaiario una 
multa de 10 A a.OO j pesetas, si 
hubiere or uformidad entre el m».. 
ni fl esto y los recouoclmientos.s

De Real órden lo digo A V, K, 
para su oonooimiento y demás ânes 
oportunos. Dios guarde á V, E, 
muchos años, Madrid 15 de Enero 
de 1878. -Orovio.

8r, Director genenl de Adua- 
QM.
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’ Ministerio de Marina.

RBALBâ DECRETOS.

Defeoso de so’erantzar mi matri- 
iRonie coa rcíos de perdón y de 
ciemeofia j á propuesta del Ministro 
de Marine, y de seaerdo coa el 
Corsí^jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.” Los seníenciados 

por la j Grisdiecion de Marina á ar- 
raéto mayor, presidio ó prisión eor- 
recciorai y destierro, por fernpo que 
no exon da de on año, serán ioduUa- 
dos de ioda la peno, así oomo tam- 
liien loe que por virtud de faUo de 
los Con tejo? de guerra Ó por dispo* 
ici ones gubernativas su la via dis
ciplinaria 88tuviP8^a condenados á 
prisión, rrresto ó eampaaa extraor
dinaria que no exceda da sais me- 1 
ses, á reoergo de tiampo de servicio : 
ó saspeosioc de empleo.

AH. 2? De igaa’ gracia disfru ■ 
tarán los que hayan sido castigados 
coa penas pecuDisriaB, saa que es» 
tén sufriendo prisión subsidiaría 
por insolvencis, asa que sin ha- 
Uarsa aun eu este caso no hayan 
satisfecho t maooo li multa.

Art. 3,® Serian iadaUadcs d i 
resto de so condena los que esUo- 
do sufrléndola eu el establecimiento 
penal correspondiente ks falta ua 
efio ó ménos para la computa ex- 
tinoion de equelie.

Art. 4,® A trdon los que no es
tén com prendidos en los Hrdculos 
anteriores se lee rebajará la quinta 
paite do la pena que lea haya sitio ; 
impuesta, 1

Art. S.* Para disfrutar da las ' 
grachs concedidas ea los aTtícaloa 
precedentes és i^.dispeusable que 
fos penados se hallan cumpliendo 
sus condeuag, ó' á dispuBiciau del 
Tribunal Eeníenoiador; y que los 
ccmpreuflidcs en el art. 3’ hayan : 
observado boena conducta y dado , 
pruebas di srrcpentimtento para . 
gcz^T del ben-fioio que por dicho 
srtícu’o se les coucc de.

Ari. 6." Se exceptúa del indulto ' 
otorgado por esta decreto á los rein- 
oidentes en el mismo delito, ó qua 
hayan sido ántes condeoadrs por 
otro á que el Código 6 las Orde
nanzas señalen igual ó mayor pena; 
eEtscd'éodos9 que hay reinciden
cia respecto de los delitos de deser
ción, embriaguez, enajenar pren
das, contraer deudas y dormir fue
ra del cuartal, cuando se hayaT 
ejecutado dichos actes despues da 
haber sido una vez condenados per 
esnUocia de Consejo deguorr que 
haya f aasado ejecutoria.

Art. 7.’ También asrán exclui
dos de ia expresa la gracia de iu- 
dulto los raes de Iw delitos de trai- 
oíoo, lesa majedad, falsedad de 
documento pñblioo ó privado con

perjuicio de toreara persoca ó dal 
Estado, prevarica ;i OTI, 00 hecho, 
maivereaciou de cauda'e3 públicos 
ó de cuerpos y buques de la Arras- . 
da, fraudea y exacciones Ilegales, j 
homicidio, parricidio, asesinato, i 
vioisneia, robo, harto, estah, iu- j 
cendio, oonirab-vado, defraud a cîoti 
ála Hacienda pública, insubordina- 
cioo> inobediencia é insulto á sus • 
su pigriores.

Art. 8.’ Qozirán asiraismo de 
indulto los Gunrdiai marinas, Ca 
datos.. Maquinistas, 0 mdeiisbles, 
enbo», soldad )S y mariaerli que 
hubiesaa sida caatigadM por conato 
da dessroion ó por primara dasor- 
oiou, ulzáudoieles al recargo que se 
le? hubiera impuesto y quedando 
únicamente obligados A servir an 
el mismo cuerpo el tiempo da em
peño que les faltaba al desertar, con 
Opción á los premios qua puedan 
corrispunderbs por los servleios’ 
que pristen despues do la aplica
ción do la Real gracie. Dioho benefi
ció se h^rá tambien expansivo A k» 
prófugoi ds coavocatoriag y de 
quintas, coa tal que se pres^nten su 
sus respeotivoa cuerpoa dentro del 
plazo de dos míse i halláudose eu la 
Pe-ínirja é is’aa advóceiÍa^, de 
cai ro en América, seis en psises 
extraojaroa y un aft i ea las islas 
Filipinss; enteudiáudose que los 
Co^desisbl’s, Sargenloa, Caatra- 
maeatres y cabos no recuperarán 
sus respectivos empleos; pero los 
Guardias marinas y Cadstea volve
rán, si lo desean, ni servicio en sus 
miamas clases, á mónoa que sean 
reemplazos dal Ejército, en enyo 
caso estarán obligadoj A emplir 
como soldados el tiempo qne les fal
taba para extinguir el da su ompa- 
ño al dessrtar. Los prófugos y deser
tares á quiaaes sa raSara el plT^ío 
autáiior, que se enuaeatreu en UI- 
tramer y prefieran presan trise en : 
aquellas provinciis pira emtinnar 
en ellas sus asrvicios, ingresarán 
desde luego en 103 fu’rpo.s respec
tivos de gnarniaiou en las mismas 
6 en los buques de los Apostaderos, 

; siempre que la p-es6ata3ioa de loa 
' iateresados se veriÚque dentro del 
‘ término de dos meses, á aoutir des- 
. delà fecha en que allí sea publica

do rete decroto, pero sin que ten- 
’ gao las clases da tropa y marinería 
' speiou á que se hs rehabilite en los 

6íupleos qua ejaroiaa a! cometer la
1 desercico. -

Aíf. 9,* Si por erecto ¿e la apli- 
à cacion de ia Seal gracia algún Cou- 
1 destable. Sargento, cabo ó soldado 
i jwultaae campliio de su condena 
; ántea da haberío correspondido en 
1 el órdon regular obtener su licencia 
1 del aarvício, debavá observarse lo 
5 que para talas casos disposen la» 
1 Realas drlenes da 12 da Diciembre 
t de idol y 26 da Octabre de <856, 

j extensivas A Marina por la de 23 da 
1 Jvlio de 1859, á fia de evitar la

ÍBjaslicift que de otro modo resul
taris. Ea el miemi caso les OSoia- 
laj da mar é individuoi da mariaa- 
ría que por razón da sus delitos y 
con arreglo á lo mandado en la 
Raal órdas da 20 de Julio de 1872 
es^én inhabilitados uara vclvap á 
ingresar en oi «ervif io da la Arma
da, »«r.Au destioado» »! reg/mienta 
corr?ácioástt Eij^deC uta para px- 

’ tinguir en él a! Íi-^mpoque les falte 
' de aervioic; pero los que de dichas 

clases no oHuvisren iahabilitadoe 
por la cita la Real órden para in- 
grífar en la Armada, cumplirán á 
bordo de los buques ó en tea Arse
nales el tiempo que les reate da su 
empeño ó deoampaña.

''Arí. 10. Quedan indultados toa 
Jefas, Odcialaa y niales de tropa da 
los distintos cuerpos militaras da h 
Armada y «o-, asimilados que bn- 

: biesen contraído matrimonio sin 
; Rí9r lioancia ñutes dal 10 da Se- 
1 tiembre de <873 en que fué supri- 
' mido dicho requisito, pudiendo op- 
; tar sus familias à loa beneficios que 
1 les corresronda uor el reglamento 
; del Montepío militar siempre 3qua 
j Bcreditan habersa reunido, tanta en 
: las ejutrayeotes come en sus raa- 

ridoa. las demás ci? cu así an oías que 
exige dicho reglamento.

Arí. 11. El SupremoCouseje d? 
la Arwada aplic irá el indulto á los 
reos da causas fenecidas por asa- 
tencia ejecutoria dal mismo ó de 
los rxUnguiies Tribunales de Guer
ra y Marica y Almirantazgo ó en 
proccsn fajado en Consejo de .gusr- 
ra de 0acial33 ge w.des oliva lo 
en consulta á mi Rsal ap'ob.teica, 
y resolverá los recursos de alzada 
que promuevan losiniemsadoi oSú- 
tra las providencias do doaogaciou 
da indulto da los Capitanes genera
les’ de los Denartaman^íj |>¡, (j^^ . 
les, de acuerdo too sus .Audi'oros y 
con nadieuc-'a dClo3 Fisc les au'î- 
caràu el iadulio aa les demás co^oî 
en que no concurran las exp'isa- 
das cirpugstanmas, así co no ’am • 
bien A loi que hubiisea si do casti- 

; galos por dispos cioaea gabemati- 
; vas de los mismos, ain porjuioio de 

dar cuenta dsipuoi à la Supcriori- 
; dad; y à fin de que ia de rom eu la 
jj aplracioa de la referida gracm no 
i perjudique à los iateresidas que se 
i hallen suffiendo prisión ó srrísto 
1 para abono de servicios, surtirá ío- 
Í dos sus efectos Ío praveuido 00 esto 
L decreto desde el 23 da Eunro, en 
, que tuvo lugar el fausío sucaso de 
1 mi enlace.
i 12 Los Jefas de los astablegi- 
j mieatos paualea re mil'r ío coi la 
1 posible brevedad A los Capitanas
1 gener.dee da los do parta raen tos, y
1 en su caso al Consejó Supremo de 
1 la Armada, las h ja» histórico pa- 
? nales de Ius comprendidas ea la 
1 Real gracia da in inUo coa el infoe- 
- me correspondiante; y si algún san -

teuaiado oreyaift que ín debidameu- 
te sa omitía la remiriup de sa oltu
da hoja podrá raoorrîAà’reciamea- 
fe ea quója al Capitán general ó al 

‘ indicada Consejo,
AH. 13. Los Comandantes ge- 

nára’as de los Arseñales, Ips paíti- 
; culares da los Cuerpos miliíares y 

los de los buques remitirdu al Ca
pitan general del DeparUmfen-torL-s- 

: pedivo irs eoffifedentfs papalea ó 
' cipñs de las rotas de conifua da 
í sus subordinados que, estaudo corn- 
1 praudidr s en algunas de las aute- 
’ riores disposiei n-is, tregan im

puestos recargos en el se’virii ó ae 
eucuíntren rumplieudo oirás pa- 

: naa su aquellos estabheio-ásn lo^ en 
103 cuarteles ó á bordo. El Oapitín 
general hará por sí la apric'wioa dal 
indulto, si la 00 n pi ties 1. y cu otro 
caso apviaró diohos an^ece lenteo á 

1 quico correspoadi. Lo mismo se 
j practicará coa los dtoser tores y prú* 

fagoo de couvoaitorUs y de qoia- 
tag que 93 pre genten en hs Arséna- 

•..le». Cuerpos y baques dautro de loa 
j térmiaos marcados.

Art. 14. Los Capitanea gene- 
ra’ea de Jos Dapartameutos. luego 
q ne terminen la aplioaoioa del pra- 
seote indulto, ramltiráa al Conseja 
Sarreoio riela Armada un estado 
nooiiaal de todos los p;aiios á 
qa'eoes lo hubiesen aplicado, coa 
expresión da sus oirednstauoias.

Dado an PaUoia á cuatro de Pe
ro de mil o oh mí míos setenta 7 
oehó.—Alfoaso.—3' Miah tro de 
Mariua, Fraao'sao de Paula Pavi'».

Fúm. 230.

Gobierno militar de b peo-* 
viñeta de- Córdoba.'

El Exemo. Sr. Capitan general 
de Cuba, en comunicación fecha 15 
de Enero próximo pasado, dijo al 
Jefe de la Bandera de Ultramar de 
Cádiz lo siguiente:

«Con esta fecha se dice á todos 
los Exemos. Sres. Subinspectores 
de todas las armas é institutos lo 
que sigue;

Excino Sr : El gran atraso que 
en los ingresos del Tesoro se ha 
hecho sentir, ha llegado á ocasio
nar dihcultades para el envío de 
cantidades con que pagar las aten
ciones de la Caja general de Ultra
mar, todas perentorias y como im
prescindibles las de asignaciones 
de los individuos del Ejército de es
ta isla que dejan en la Península 
familia, á la que tienen qne atender 
como una de las obligaciones mas 
sa'^tadas; y á fin de que estas no 
dejen de ser satisfechas, he tenido 

/por conveniente disponer que en lo 
sucesivo queden reducidas las asig
naciones de los jefes, oficiales ó in
dividuos de tropa á la tercera par
te de sus sueldos ó haberes, y ha-
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ciéndoae esta precisamente, á sus 
esposas, hijos, madre viuda, padre 
sexagenario, hermana huérfana ó 
hermano huérfano menor: que pa
ra el percibo de las mencionadas 
asignaciones deberá acreditarse el 
parentesco de los asignantes con 
las personas á quienes se asigne, 
bien en esta Capitanía general y 
con documentos fehacientes, en la 
Caja general de Ultramar ó Depó
sitos de embarque sucursales de la 
mencionada Caja general.

A fin de que pueda hacerse esta 
operación en la mejor forma, se 
servirá V. E. remitir á este Centro 
á la mayor brevedad relación no
minal de los individuos del arma 
que tienen hechas asignaciones has
ta la fecha de los que continúen ha
ciéndolos y de los que cesen eu ellas 
con motivo de lo resuelto en la pre
sente comunicación y conforme al 
formulario que se acompaña, para 

lo cual V E. dictará órdenes opor
tunas á ñn de que se lleve á efecto 
en el arma de su cargo.

Para el pago de las asignacio
nes del Banco Hispano-Colonial, 
anticipará la cantidad necesaria 
para las mismas, haciéndose sin 
embargo por los cuerpos la remi
sión del mayor número de fondos 
posible, á fin de que la cantidad 
anticipada sea menor, y pasándose 
su cargo los recibos que remita la 
: aja general de Ultramar á las con
signaciones de los cuerpos cuando 
se haga la del mes á que corres
pondan.

Espero del celo de V. B. que se 
servirá dar impulso á esta medida, 
á fin de que quede organizado en 
el menor tiempo posible este asun
to de interés general.

De órden de S E lo traslado á 
V. S. á los fines que son consi
guientes, sirviéndose disponer que 

esta medida se ponga desde luego 
en ejecución, señalando el plazo de 
un raes, á contar desde el recibo 
de la presente comunicación, para 
que las personas que se crean con 
derecho á las asignaciones puedan 
acreditarlo en la forma ya mencio - 
nada

Lo que trascribo á V. para su 
conocimiento y cumplimiento, de
biendo significarle que en lo suce
sivo no satisfará asignación alguna 
sin que antes hayan entregado en 
ese Depósito los perceptores los 
documentos que al márgen se ex
presan, para que de este modo pue
da quedar comprobado el parentes
co que les une con el asignante, 
dando la mayor publicidad á esta 
Órden por medio de los «Boletines 
oficiales» de esa provincia, para 
que desde el próximo pago se lleve 
á efecto cuanto previene dicha su
perior autoridad, remitiendo sin 

perdida de tiempo relación deta
llada de las asignaciones que por 
tales conceptos quedan cadrajadas.»

Lo que se publica en el <Boletín 
oficial» de esta provincia para co
nocimiento de las personas intere
sadas.

Documentos que se citan 
Esposa,

Partida de casamiento. 
Hijos.

id de bautismo.
Padre sexagenario.

Id. de id y del asignante
Madre viuda.

Íd del asignante.
Id. de defunción de su esposo.

Hermano huérfano menor.
Partida de bautismo y la del 

asignante,
íd. de defunción de los padres.

Hermana huérfana.
Id. id. id.

<Mrdoba 12 de Febrero de 1878.
—El Brigadier Gobernador, Car
rillo.

Ijniversidad
Núm. &3i.

de
T-!UK.^^KJ,^-----

IC^UNGIO.

í*€ feaHan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que fígurau cu el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Beai 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás dis^iosiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus soUci" 
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instruccion púhlioares< 
pectiva, en el preciso término de un raes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

hit ibaciones.
Caga ó ásígnacíou 

para 6'ía.
Foudoj! de qae 

se paga.Personal. Mate iai.

Sevilla. Efltepa. ífiños. hlmienUl. ■ HOO 275 No están coucet tades Tisne.

Córdoba. Montemayor. íL id. 1100 275 -115

iti* Pozobínoco. id. id. 1100 275' — Tiesa.

id. Punches. id. Ift com; lets. 275 6S 7B wrjou 40

id. Viso. . kme t'H. 733 50 483 S3 400

BadfijPZ. Garrobllitt. " ín''0. SuétPacioa. 311 156 25 156 25 T^eae. a
id. Santa Matia la Nava. id. In.^yinpletu. 275 68 75 68 75 id.

ib Valle de MaUmerpa id. It lamo ate!. 626 1.53 25 156 25 id.

Cúd z. AlgccT' e. xica’. SusUtodan. 456 25 223 12 ho sa calecían.

i^eviUa 1^ de Febrero de 1838,—El Rector, ^lanuel iaraña.
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AliüKCiOS.
MANUAL 

del seoreterio de Ayoctami^nto Ó 
tratado teórico-práctico de admi- 
£'8tracion wuDÍcipal, en el que so 
explican árophairenía las atriho- 
eiones de los Avuntamtento^, Al
caldes s Seeré+arios, coa formula
rios prácticos,y mcy eepecialioen- 
te todo lo relativo à obrar, pretu- 
puestos, arbitrios y contabilidad, 
que es la base de la admimsiracion 
local: corregido amp'ie¿o j puesto 
eu armocia con Ja Ley Ídunieipat 
reformada de 2de Octobre de 1877, 
y eco lis demás Leyes, disposiciou 
nea y ju’ispi pdf ceja dictadás sobre 
todos tos ramea hasta el dia por 
D. Fermín Abella, Abogado y Di
li ctor del pe fónico El consultor de 
ros Ayupíamientos y de toa Juzga- 

dcs mnoicinates.
Un volúrcen en 4/ mayor con 

cerca de 800 página:): de lectura le
tra con pacta y excelente papel gla
seado.

Se acaba de publicar ta tercera 
edición de este importante libro, 
cuya mejor recomendacioD está en 
baberse f gotado en poco tiempo dos 
nemeresÉS ediciones.

La prerente es mucho más com
pleta todavía que las anteriores, y 
está funesta en ermonía con la no- 
TÍpima Lfty Municipal de 2 de Oc
tubre de *877.

En esta obra se explican ám- 
pliamecte todas las airibucicnes, 
deberes y obligaciones que tienen 
los SecretarioiA de Ayuntamiento, 
pars los que constituye un gata in
separable en el que cto poca traba
jo y con solo hogear stgunas pági
nas encontrarán resuelta sencida 
y brevemente las dudas que pudíe- 
tan presenlárseles en .as Tariauas 
cuestlenes en que tienen que inter
venir disriamente en el cumplimien
to de its tet vicios nuoicipa eg que 
ettáná lU c^rgo, y en la irjimitacion 
y rtsulucion de loe exp^c'ientes, que 
por razou de su destino se ven obli
gados a instruir en machos iaoiden- 
Us y casos.

Toda la doefrioa se expone con 
etfCglo á la legislación vigente; y 
y para faciliteras más el buen des
empeño de sus obligaciones se in
serten en este libro cerca de 200 
Íoimuiafio8 para estados de servi 
cies pt ricoh œ, actes, diligencias* 
providencias, expedientas comple
tos, etc,, especialmente sobre obras 
muricij ales, Hesupuestes, cuentas 
y todo lo que se reiaoioua con la 
coniebilidad y la hacienda munici
pal, rame en que lectwUn poner 
un eXquieito cuidaco* ya pera evi- 
terse respon subilid ades ulteriores, 
ya porque una contabiUdsd sencilla 
y bien montada es la bese de toda la 
admibistraciou Jo al y no deja In- i 
gar a coestioues, reclamaciones ó j 
dudas. |

Bajo ese punto de vista, esta ï 
ebra es también de gran utilidad 
para las Comieicues de presupuestos 
y para loa (iontauores de fondusmu- 1 
nicipales, que encoutrarán en ella 
un cxceletiie auxiliar para el mejor 
cumplimiento ue sos deberes, 

be baila dividido este libro en 
16 tittles cou 5tí capítulos al iodo, 
eu los cuales se trata con «u extea- £ 
sien tooveoieníe, de las siguientes a 
ja^teries en tode# sm d^Udesí Be* s

rrátarieo de Áyaniátcieniotí elec
ciones: términos mnmoipales, de
rechos y deberes de sus habitantes: 
gobierno y orgaoizacion de los Mu
nicipios: admiristraf^ion loca’: bie
nes comunes y propios de loa pae- 
blos: retiraciones: deeamortizacion: 
pósites: egaas: montes: contratos, 
deudas y litigios de los Ayonta- 
mienios: poliete arpaca y rora': 
obres púbiieas: instroecion p finir ría: 
beneflcencia: eanidad: p#riidos mé- 
diccs: Cementeri ¡s: coníribucionea 
genera les-directaB é ladireotasy de
más impuestos del Tesoro: procedi
miento admioistraiivo: a teja mien
tes, bagajes y suministros: quintas: 
forro-car rile”, tranvías, carreteras, 
caminos y forreo'»: empleados mu- 
aicipaies: haeie da municipal: con- 
tabilidad* presupaestoa, etc, raour- 
eos y responsabilidades que nacen 
de los actos de loe AyunUmientos: 
gobierno político de los distritos mu- 
nicipalea: seguridad personal cár
celes, etc., etc.

Pera so más fácil cousulta lleva 
dos extensos índices, uno por órden 
de capítulos y o ro de todas las ma
terias y pontos da que se traían, 
por órden alfabét'co.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 re.: en provircias, 3^: en ho
landesa, 6 rs. más.

Los pedidos á la Admioistracion 
de El Cou suitor de los A yunta- 
mié atoe, Torres, 13, Madrid.

El Consultor de los Ayunta
mientos y de Jos Juzgados munici- 
pales.—Periódico ce administra
ción y de jeatida municipal,—Año 
26 de su pobblioaoion.—Sa poblica 
cada seis dias en 8 piginas folio pro- 
Ion gado con cubierta de color, for
mando ai fin del alio un magnítico 
toito de mes de 500 páginas. Cuen
co la urgencia de tea oieposioiones 
che mi es lo exige, te daa además 
números exiraordinarits, aunqueI' U«iatx4«&wm VAIAOWAUXAIQAIVSJ «UU4UV 
siguiendo ia paginación correlativa 
de los demás del anuario. Las cou-
Bullat de admiaistracion 6 relaoio- 
nadas cou los Juzgados municipales 
se cent as tau gratis A les g user iteres.

Precio de la euscriaioni" H pe
setas al ado, pagando anticipada
mente bien toda la anualidad ó on 
semestre, rtmiiiendo el imports sa 
ubraeza dei Giro mútuo, tetras de 
fácil cobro ó sellos de correos, con 
carta cerdeada en este caso, à la 
Adminiâtracioe, «Calle da ¡as Tor
res, 13, Madrid.

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novleimaa de 2 de octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187u disposioionoB cota- 
piemeutariae de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieatosy de Diputados; Ley 
eieotorai novísima de Diputados á 
Cúrtes y Ley penal para Ius delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Venadores; Apéndice á la Ley 
proviucial; Organizsciou y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales conienoioso-ad- 
ministrativusy procedi miento ante 
las mismas; Legislación sobra com
petencias, extranjeros, obras pú- 
biíosB, co8trat««í9o df servjoteí y

í

obras públicas, MoolAg pábUcoS, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación íbrao- 
BB, Asociación general de ganaderos 
y otras mochsi más disposioioce« 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada conai- 
derabtemente ó iluetrada con notas 
y con la doctrina de la Jurisprudea 
oía administrativa, por D. Andró" 
BJAb, Jefe de Administración de® 
Gobierno civil de Madrid, Docto’' 
en la Facultad de Derecho en ino 
Secciones de Derecho oivi y oaoó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
comiaioa y Vioepreaidc itj dea ai 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ex-Profezor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Da»tre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* de unas 700 pásioaa.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chocivil aragonés.— Un tomo en 8, 

mavor de moa de 800 páginas* Su 
precio en toda Espada cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio. Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago ea tetras ó libran
zas ó sellos do Cemanicaoiones.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada cinoo ejempareB quo se tome
DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórioo-Práotico de las atri
buciones de las Diputaciones pro
vincia les y Ayuntamientos en todos 
les ramos que por las leyes lea están 
eocoBmendados des pues da las reícr- 
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1878, por D, Fermín Abelia, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultor de loa Ayuntamiontos y 

de 101 Juzgados Municipales.
Cinco tornos en 4.* mayor con 

4000 páginas de lectura, letra cem- 
pacía y esmerída impresión. ,

Esta importantísima obre, que 
se acaba de publicar, trata eslea* 
eamente de tolos los ramos de la 
Ádminlstracioa provincial y con
tiene la jurispro eucia dictada so
bre cada materis, la legislaron Vi
gente, model s para landos y le- 
glameotoá de tocas o a^ej, y un ex
tenso «Proyecto de Ordenaozas mu- 
niciales> que puede servit de guía, 
para formar los de las poblaciones 
quo nos las tengan,ó para reíormar 
las antiguas con arreglo álos usos, 
naceesidades y adelantos del dis.

El tomo 1.’ contiene una Rese
ña histórica del desea  volvimiento 
fiel Derecho y régimen municipal, 
desue loi tiempos más remotos haute 
onestros días, y del particular de 
España, cou un exámeo compara
tivo de las diversas Leyes Uunici- 
pales españolas, desde 1823 basta 
1877, y además todo te relativo á 
la division terrUoralj derechos y 
obligaciones de los ciudadancs den
tro del Municipio y de la provinciai 
elecciones; Administraciua civi de 
las provincia ; organizaoiou y sin* 
buciuoes de les Diputaciones; go
bierno y organizaoioa de Iw Muci- 
cipios; Adminuiracioa local y pq* 
bUdáCiPe d# iw leyes,

En el tomo 2.* se irafa del gobía'*- 
no potftioo de los distritos moni- 
cipa les y atribuciones de los Alcal
des; prot acción y seguridad per
sonal; órden públic'*; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; ciroeles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de cous- 
Irucciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.’ todo lo 
referente á los bienes de Propioa y 
coamne! de tes pueblos; roturacio
nes y aprovechamientos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamiac tos; desamortización; 
propied nd agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ga nadaría: policía 
rural, aguas, caja lea y riegos; mi
nas; ferrO'carriles, carreteras y ea- 
mioos; correos y felógraíos, etc.

El tomo 4.“ abraza lo relatiroá la- 
quietas y reemplazos; alojamisni 
tos, bagajes y suministros; oontri- 
buoianea directas; subsidio; cousu- 
mos; derechos reales y tramisionea 
de d miaio; recaudación y procedi
miento administrativo.

' Per ú timo, en el tomo B.’ae 
Iballa todo lo concerniente áimpues- 

tcs eitraor din trios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbredoa; 
contabilidad municipal en todos sea 
ramos; presupuestos locales; conta
bilidad provincial y preaupueatoa de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
egutt minerales; cementerios y 

■ ecterramienioa; benetioeacia en to 
; dos sus detalles; empleados de las 
j Diputaciones y Ayuntamientos;
1 relaciones entre la Iglesia y el Ea* 
. lado é incidencias de la cueshoe 
. nsa religiosas; respoosabiJidad d- 
* áyantemíentos, Diputaoioaes y Co% 

misiene« provinciales; recursos dé 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
contenoiosoa; corn eetenoias; vlasgu- 
hernativa y contencioso-admiuis- 
irativa y procedimiento ocnlenoiosoj 
y concluye con un extenso indios 
alfabético de todo lo que eontieoea 
los cinco tomos, para facilitar ms# 
Is oohsulta de todas las materias.

Esta obra ea dí gran utilidad pe 
ra los Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, emoiea- 
dos de la Administración piüVÍQ«^: 
cial, contribuyentes, y ea general 
para toda olase de personas, cuyos 

‘interasea tengan relación con los 
Unnicipios, con las Diputaoioaes Ó 
coa la Administració □ general del 
Estado,

Se remite la obra á cualquíof 
panto, tranco el correo y cenitioada 
por 3z pesetas.

Se vende en las principales li" 
Lrerias y eu Ía Administración de 
•El Consulter da los Ayaotamían- 
tO8,> Torres, 13, Madrid. 16—12

Facturas de capouBS 
con arreglo al illüüio 
modelo, se haliau de 
venta ea la imprenta de 
^te periódico S. Fer* 
siando Si y Letrados 1^,

toji. dsl ibiad? «le Oófilobárt4
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